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RESOLUüÓN NÚMERO STLCC.SG.O IO- 2022

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
TRANSPARENCIA Y LUCIIA CONTRA IA CORRUPCIÓN. tegucigalpa,
Municipio de1 Distrito Central, a los siete días dei mes de diciembre del
año dos mil veintidós.

VISTA: Para dictar resolución adminisrativa respecto a Ia modificación
presupuestaria derivada de los traslados de fondos internos para uso de
esta secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto kgislativo No. 83-2OO4 de
fecha 28 de mayo del 2OO4, se aprobó la Ley Orgá,nica de Presupuesto y a
través del Acuerdo Ejecutivo No. 0419 de fecha 10 de mayo de 2005, se
aprobó e1 Reglamento de Ejecución General de dicha Ley Orgánica.

CONSIDERANDO: Que en aplicación al Artículo 37, Numeral 3 de la Ley
Orgánica de Presupuesto, la Secretaría de Estado en e1 Despacho de
Pinanzas, como órgano técnico coordinador del Sub Sistema de
Presupuesto del Sistema de Administración Financiera del Sector Público,
dictará las norrnas técnicas necesarias para la formulación, la
programación de la ejecución, las modilicaciones presupuestarias y 1a

evaluación y seguimiento de los planes operativos anuales y de los
Presupuestos de 1a Administración Priblica.

COITSIDERANDO: Que las Gerencias Administrativas de las SecretarÍas de-
Estado o ias dependencias equivalentes en cada uno de sus órganos del
sector público deberán de cumplir, entre otras, las directrices que
establezca la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, así como
las normas y procedimientos que dicte los órganos técnicos coordinadores
de los subsistemas integrantes del sistema de administración financiera en
el marco de sus atribuciones y tendrán a su cargo las gestiones y
operaciones económico-financieras y patrimoniales en su respectivo
ámbito de competencia.

CONSIDERANDO: Que ei ArtÍculo 3 del Reglamento de Ejecución General
de la Ley Orgánica del Presupuesto ordena que estas Normas Técnicas
será¡r de obligatorio cumplimiento por parte de las Gerencias
Administrativas de las Secretarías de Estado o las dependencias
equivalentes en cada una de las insütuciones del Sector Público.

CONSIDERANDO: Que se entiende por modihcación al presupuesto
general de ingresos y egresos de la República, toda la creación,
disminución, ampliación o traslados a las asignaciones presupuestarias
votadas por el Poder Legislativo para un periodo fiscal.

COIISIDERAITDO: Que con propósito de contar con una sana
administración al momento de realizar una modificación presupuestaria se
debe readecuar en los casos que corresponda el respectivo plan operalivo
anual, la información correspondiente en el sistema de administración
financiera SIAFI.

CONSIDERANDO: Que las Normas Técnicas del
Presupuesto en su TÍTULO U. Etapas del Proceso
CAPÍTULO II Modificaciones Presupuestarias, Artículo 25
las propias

Subsistema de
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Instituciones para efectuar Modificaciones Presupuestarias, establece que:
"Las Secretarías de Estado y las Instituciones Desconcentradas, por medio
de sus Titula¡es, podráa autorizar traslados de créditos presupuestarios
entre objetos especificos del gasto de los grupos Servicios No Personales,
Materiales y Suministros o entre categorías de un mismo programa
siguiendo el procedimiento señalado por la Secretaría de Finanzas en los
manuales que integran estas normas".

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 del Decreto Legislativo 1O7-2O21 quc
contiene las Disposiciones Generales del Presupuesto establece: "Con el fin
de iograr una sana administración de los recursos se restringe a un
máximo de cuarenta (4O) modihcaciones presupuestarias al año, derivadas
de traslados internos que realicen las Instituciones del Sector Público".

CONSIDERA¡IDO: Que las partidas presupuestarias en la que se solicita
ampliación, se justifican debido a la urgencia para cubrir las necesidades
de Mantenimiento y Reparación de otros Equipos y Viáticos al exterior; se
ha afectado el siguiente objeto de gasto de la UE 0O2 Servicios No
Personales (Unidad Ejecutora GERENCIA ADMINISTRATIVA), del grupo de
gasto 20O, 291OO Ceremonial y Protocolo.

CONSIDERANDO: Que el propósito de la modificación presupuesta¡ía es
reorientar el gasto dentro del grupo 3OO Materiales y Suministros, por
haberlo solicitado 1a Gerencia Administrativa de la Secretaría de
Tralsparencia y Lucha Contra ia Cormpción mediante memorá¡rdum
STLCC-GA-O397 -2022 de fecha O2 de diciembre del año dos mil veintidós.

POR TAI{TO:
Secretaria de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra
la Corrupción en uso de sus facultades en las que está investida y en
aplicación de los artículos 321 de la Constitución de la República; l, 16,
31, 36, 116 de 1a Ley General de 1a Administración hiblica; 1, 3 numeral I
y 4 enciso bl, 6, 17 numeral 7 y 37 numeral 3) de la Ley Orgánica del
Presupuesto; 3 del Reglamento de Ejecución General de la ky Orgánica
del Presupuesto; 25 de 1as Normas Técnicas del Subsistema de
Presupuesto; 31, 32, 35 y 36 del Decreto Legislativo No. 107-2021 del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de ia República, Ejercicio
Fiscal 2022 y sus reformas en el Decreto l,egislativo 3O-2O22.

INSTITUCION 409
SBCRETAR'ÍA DE ESTADO EN II}S DESPACHOS DE TRANSPARENCIA

Y LUCHA CONTRA LI\ CORRUPCIóN
GERENCIA ADMINISTRATIVA OO2

GERENCTA CENTRAL
UNIDAD F^'ECUTORA OO2

PROGRAMA 01
ACTIVIDADES CENTRALES

ACTIVIDAD OBRA OO2
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES

MATERIALES Y SUMINISTROS
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RESUELVE: PRIMERO: Modilicar con una ampliación el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2022, las
estructuras presupuestarias siguientes:
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409 01 01 00 oo0 002
Mantenimiento y

Reparación de otros
Equipos

27,000.oo

o02 o1 o0 oo0 oo2 '2622t) Viáticos al Exterior 50,o00.oo409 0l

INS GA UE Prg Spg Pry Aob Objeto Descripción MONTO

SDGUNDO: La modihcación anterior será financiada de las estructuras
presupuestarias siguiente :

TERCERO: La presente resoiución es de ejecución inmediata. CUMPLASE.

JAIME REINALDO TURCIOS OREA]VI
Ministro por Ley de Estado en los Despachos

¡§y Lucha Contra La Cornrpción

U
ORDONEZ

General
Secretaria de Transparencia y Lucha Contra La Cornrpción

409 o1 oo2 01 o0 000 o02 29100 Ceremonial y
Protocolo
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INSTITUCIÓN 4O9
SECRETARÍA DE E§TN)O EI{ LOS DESPACHOS DE TRAIYSPAREI{CIA

Y LUCHA COITTRA I.A CORRUPCIóN
GERENCIA ADMINISTRATIVA OO2

GERENCIA CENTRAL
UNIDAD E.IECUTORA OO2

PROGRAMA 01
ACTIVIDADES CENTRALES

ACTIVIDAD OBRA OO2
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES

SERVICIOS NO PERSONALES
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o02 23390

TOTAL 77,OOO.OO

INS GA UE Prg Spg Pry Aob Objeto Descripción MONTO

77,000.oo

TOTAL 77,OOO.OO
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